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SESIÓN ORDINARIA 
JUEVES 20 DE ABRIL DE 2023 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL 18 DE ABRIL DEL 2023. 
 
 
 

2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA, RELATIVO A LA INICIATIVA DE 
DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA QUE EL SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
LLEVE EL NOMBRE DE LA PROFESORA, ESCRITORA, NORMALISTA, 
PERIODISTA Y FEMINISTA “FIDELIA BRINDIS CAMACHO”. 

 
 
 
 

3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, DE DESARROLLO SOCIAL Y DE 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y DE RECURSOS HIDRÁULICOS, RELATIVO AL PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE CHIAPAS, A PRIORIZAR Y DESTINAR 
MAYORES RECURSOS PARA ATENDER LAS PROBLEMÁTICAS DE 
ACCESO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO; ASIMISMO, LA ATENCIÓN 
INMEDIATA A LAS PROPUESTAS Y NECESIDADES DE LAS 
ORGANIZACIONES DE GESTIÓN COMUNITARIA DEL AGUA, RURALES E 
INDÍGENAS; A QUE PROMUEVAN Y PARTICIPEN DE UN TRABAJO 
COORDINADO E INTERINSTITUCIONAL QUE CONTRIBUYAN A DIRIGIR 
RECURSOS PARA EL AVANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS AL AGUA Y 
AL SANEAMIENTO Y EL AVANCE DEL OBJETIVO DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE NUMERO 6 “AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO” EN LAS 
COMUNIDADES RURALES E INDÍGENAS”. 

 
 
 
 
 
 
 
 



2 

 

 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, RELATIVO AL PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, QUE CUENTEN CON ORGANISMOS PÚBLICOS 
OPERADORES DE SISTEMAS DE AGUA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS, REALICEN UNA MICROMEDICIÓN DEL 
AGUA DE MANERA EFICIENTE, PARA UN COBRO JUSTO POR EL 
SERVICIO, PERMITIENDO CON ELLO, UNA EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA ECUÁNIME, AMPLIAR LA BASE DE 
DATOS DE LOS CONTRIBUYENTES, EVITAR LAS TOMAS CLANDESTINAS, 
ASÍ COMO PREVENIR EL DESPERDICIO DEL VITAL LÍQUIDO”. 

 
 

 
 

5. ASUNTOS GENERALES. 
 


